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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 20 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Carlos Humberto Castaños Valenzuela 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

13 de agosto de 2014. 

6. Fecha de publicación en la     
Gaceta Parlamentaria. 

15 de agosto de 2014. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que las Sesiones de la Cámara de Diputados no podrán prolongarse más allá de las 12 de la noche del día en que haya 

iniciado. Eliminar la atribución de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para expedir la convocatoria para la designación del 

Consejero Presidente, de los consejeros electorales y del Contralor General del Instituto Nacional Electoral. 

 

 

 

 

No. Expediente: 2328-2CP2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo segundo, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 ARTICULO 20. 
 
1. y 2. …  

 

 

 

 

 

 

 

a) y b) …  

 

 

 

 
 

 

 

c) Formular y cumplir el orden del día para las sesiones, el cual 

distinguirá claramente los asuntos que requieren votación de 

aquellos otros solamente deliberativos o de trámite, conforme al 

calendario legislativo establecido por la Conferencia para la 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 
artículo 20 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

 

Sección Segunda 

De sus atribuciones 

 
ARTICULO 20. 
 
1. La Mesa Directiva conduce las sesiones de la Cámara y asegura 

el debido desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del 

Pleno; garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo 

dispuesto en la Constitución y la ley. 

 
2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de 

imparcialidad y objetividad y tendrá las siguientes atribuciones: 

 
a) Asegurar el adecuado desarrollo de las sesiones del Pleno de la 

Cámara; 

 
b) Realizar la interpretación de las normas de esta ley y de los 

demás ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria que se 
requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, así como para 

la adecuada conducción de la sesión; 

 
c) Formular y cumplir el orden del día para las sesiones, el cual 

distinguirá claramente los asuntos que requieren votación de 

aquellos otros solamente deliberativos o de trámite, conforme al 

calendario legislativo establecido por la Conferencia para la 
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Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos;  

 

 

 
d) Incorporar en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno 

las iniciativas o minutas con carácter preferente para su 

discusión y votación, en el caso de que la comisión o comisiones 

no formulen el dictamen respectivo dentro del plazo de treinta 

días naturales; 

 

e) … 

 

 

 

f) … 

 

 

 

g) … 
 

 

h) … 

 

 

i) Elaborar el anteproyecto de la parte relativa del Estatuto por el 

cual se normará el servicio de carrera parlamentaria, a efecto de 

que la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos lo considere para la redacción del proyecto 

de dicho instrumento normativo; 

 

j) Expedir la convocatoria aprobada por el Pleno a propuesta de 

la Junta de Coordinación Política para la designación del 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, así como 
la duración de la misma, la cual no podrá rebasar las 12 de la 
noche del día en el que haya iniciado; 
 
 

 

 

 

 

 
d) Determinar durante las sesiones las formas que puedan 

adaptarse en los debates, discusiones y deliberaciones, tomando 

en cuenta las propuestas de los grupos parlamentarios; 

 

e) Cuidar que los dictámenes, propuestas, mociones, comunicados 

y demás escritos, cumplan con las normas que regulan su 

formulación y presentación; 

 
f) Determinar las sanciones con relación a las conductas que 
atenten contra la disciplina parlamentaria; 

 
g) Designar las comisiones de cortesía que resulten pertinentes 

para cumplir con el ceremonial; 

 
h) Elaborar el anteproyecto de la parte relativa del Estatuto por el 

cual se normará el servicio de carrera parlamentaria, a efecto de 

que la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos lo considere para la redacción del proyecto 

de dicho instrumento normativo; e 
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Consejero Presidente, de los consejeros electorales y del 

Contralor General del Instituto Nacional Electoral; y 

 

k) … 
 

 

 

 
i) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos 
aplicables y los acuerdos de la Cámara.” 

 

 Transitorio 
 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

JJRP 


